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NOTARIA PRIMERA ul 

HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

ze 

RESCILIACIÓN —Y CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TRARE C.A e 

TRANSPORTE REFRIGERADO DEL ECUADOR 

ESCRITURA 42686 

$880.00 

En la ciudad de Latacunga, a loz doce dias del mes de 

durio del año dos mil ocho, días jueves, ante mi 

Licenciado HUGO ALBERTO  BERRAZUETA PASTOR. Motario 
á 

Primero del Cantón, comparecen los señores Caisalitin 

Aynuca Luis Boliver, de estado civil casado; Caisalitin 

ávnuca Rodolfo, de estado civil casado; [Caisalitin 

Ainuca Gabriel. de estado civil casado: Caisalitin 

Ainuca Marco Rubén, de estado civil casado; Aliaga 

Ainuca Manuel Patricio. de estado civil soltero: Chacha 

+
 Calemlitin Frenk  Earol. de estado civil soltero: y 

Caizalitin  TIza Gabriel, de estado civil casado: 
e 

Viracocha Llano Pedro. de estado civil casado: Ambato 

Virecocha Segundo  Celio, de estado civil casado; 

Almegpro Caeigelitin dora* Luis. de estado civil casado; 

Caizalitin Ainuce Merís Yolenda, de estado civil 

soltera: de este domicilio, ecuatorianos, legalmente 

cepaces para contratar Y  obligarse,- Cumplidos que 
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fueron por mi +1 Notario, los preceptos Jegales previos 

a la celebración de esta escritura, me presentan 

la minuta, la misma que en forma Textual dice: 

Señor Hotario en el Protocolo de Escriturss Públicas a 

JA Cargo sirvezse Ext 1D nder y autorizar una de 

Reaciliación y Conatiroción de la Compañia TRARE CA 

TRANSPORTE REFRIGERADO DEL ECUADOR al tenor de las 

ot
 ea cláusulas: CLAUSULA PRIMERA- Tomparecientes: siguien 

x 
He

 
o Es Tb

 ta concurren al ororgemiento de esta escritura los ef 

Caisalitin Aynucs luis Bolivar, Calsalitin Aynuca 

Rodolfo. Calisalitin Alnuca Gabriel, Calsalitin Álnuca 

Marco PBuben, Alisga Ainuce Manuel Patricio, Chacha 

cCalzslitia Frank Karol. Caizalitin Iza Gabriel. 

Viracocha Lleno Pedro, Ambato VYiracocha Segundo Celio, 

Almseoro Caizelitis Jorge Lluis Ceizalitin Alnuca Maria 

Yolanda. todos de nacionalidad ecuatoriana. domiciliados 

en este ciudad de Latacunga. con capecidad legal para 

contratar y obligarse, ein prohibición para establecer 

010: fu
 eata compañia, quienes COomparecen of. uz Ea
 

Y 

derechos. CLABSULA SEGUNDA. - ANTECEDENTES.- Mediante 

escritura pública del veinte y seis de marzo del des mil 

siete se constituyó la Compañia TRARE C.A. TRANSPORTE 

REFRIGERADA DEL ECUADOR. libre y voluntariamente log 

comparecientes constantes en la cláveila segunda tiene; 

ate contrate de compeñia con o ar
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dicha  Techñ.  CLAUSULA  —TERCERA.- Los comparecientes 

convienen en constituir la Compañía Anónima TRARE C.A. 

TRANSPORTE REFRIGERADO DEL ECUADOR, cue se regirá por 
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NOTARIA PRIMERA 
HUGO A. BERRAZUETA PASTOR v2 

del Ecuador y el siguiente estatuto. —CLAUSULA 

CUARTA. < ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA TRARE C.A TRANSPORTE 

REFRIGERADO DEL ECUADOR. CAPITULO PRIMERO: NOMBRE. 

DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN. ARTICULO 

UNO. La compeñía llevaré el nombre de TRARE C.A. 

TRANSPORTE REFRIGERADO DEL ECUADOR, - ARTICULO  —DOS.- 

DOMICILIO: El domicilio principal de la compañía es la 

parroquia de Pastocalle ciudad de Latacunga! Y, por 

sesplución de la junta fereral de accionistas, podrá m 

establecer sucursales, agencias, oficinas 

representaciones y establecimientos en cualquier Jugar 

del Ecuador o del exterior, enpforme a la Ley, ARTICULO 

TRES.- la compañíes tiene como objeto social principal 

prestar el servicio público de transporte pesado de 

preductos que requieran refrigeración dentro y fuera de 

la ciudad, y del pelas si el caso lo ameritare, y en 

general toda clase de Actos Y contratos civiles y 

mercantiles, permitidos por la ley y relaciona: dos con el 

objeto social de la compañías y permitidos por la ley. 

ARTICULO CUATRO. - DURACIÓN: El plazo de duración de la 

compeñie es de quince eños e partir de la fecha de 

o Z TR
 

5 r] co
 a et
 

La ha
 

EL
 

ro
 ts
 inscripción de la compañias en el Registr 

domicilio principal: pero podrá disolverse en cualquier nt
 

MIempo 6 prorrogar yu plszo de duración, si asi lo 

resolviese la unta general de accionistas en la forma 

prevista por el estatuto y en la ley, CAPITULO SEGUNDO: 
4 

(¡DEL CAPITAL, DEL AUMENTO. RESPONSABILIDAD. - ARTICULO 
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FINCO.- DEL CAPITAL: El cspital autorizado de la 
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cchenta y ocho acciones de un valor de diez délares cada 

UNA, nominativeas Y 2rdinerias, la que entarán 

representadas por titulos que serán firmedos por el 

Premidente y por el Cerente Genersl de la compañia. El 

cacital será suscrito. pegado y emitido hasta por el 

limite del cacital autorizado en las oportunidadez, 

proporciones v co$diciones que decida lea junta general 

de accionistas y conforme pp ley, ARTICULO SEIS. 

AUMENTO DE CAPITAL: El capital de la compañia podrá ser 

uta general de accionistes. por los medios y en la 

Forma establecida por la ley de  Companlas. a 

accionistas tendrán derecho preferente en la suscripción 

de las puevas acciones en proporción de las que tuvieren 

pagedas al momento de efectuar dicho slmento,. — ARTICULO 

SIETE. RESPONSABILIDAD: La responsabilidad de loz 

accionistas por las obligaciones sociales se limita al 
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TICULO OCHO, - LIBRO DE ACCIONES: La compañía llevaré 
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o E un libro de accion en el que se 

registrarán las transferenciaz de las acciones. la 

constitución de derechos reslez y 182 demás 

modificaciones cue ocuercan respecto del derecho sobre 

las acciones. la propiedad de las acciones se probará 

z z 

3 
Í 
$ 

i 
% 
a 

    

    

    
 



o
 

 
 

 



A
 

A 
A
 
A
 

A 
A
 

e
 

e 
A
 

» 
2
 
e
t
o
 

o
 

me 
y 

s 
s 

  

Ea 
2
 

9 
3 

ay] 

  

y 

 
 

  

ya 
q 

a
 

el 

de 
Lal, 

 
 
 
 

y 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

  

 
 

 
 
 

ma 
mm 

no 
da 

Ea 
po 

Tai 
rl 

a
 

y 

  

di. 
(HR. 

(a 
md 

A 
SN 

SN 
b 

 
 

 
 

 
 
 



10 

 
 

 
 

 
 

             

        
 

Pa hd 

de 

da 

53 

la  
 

e 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 



A 
A 
A
 
A
 

O a 
U
S
 

E 
A
 

SA 
7 

has 
a 

ss 
; 

+ 
Ñ 

  

be 
q
 

 
 

y 
em 

  
 
 

 
 

 
 

  

ca 
0
 

ba 
re 

e
 

my 
be 

En 
aa 

Cr 
(o 

e] 

 



 
 

 
 

=
 

Boa 

  

3 3 E 

  

da 

  

194 

13 
El 

 
 
 
 

 
 

“4 

"Ea Aa e 

 
 

  
 



 
 

 
 
 
 

di 

ps 

hr 

41 

a
 hi 

  

 
 
 
 

 
 

  
 
 

a
 UN y 

 
 

 
 

A
 
R
E
 

A 

e
d
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

13 

  
 
  
 
 
 

   
 
 
 

  
 
  
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

Lo 

á 

 
 

 
 

  
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

109 
4 

 
 

  
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 



e 

 
 

 
 

 
 

 
 

beta 
14 

 
 

 
 
 
 

Moo 

Fl 

r
e
 

Ys 

La 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

0] 

mi 

PH 

 
 

 
 

 



    

A
 

A
 

A 
O e 

a
 

d
a
 

AR 
M
R
E
 

a 
a 

ss 

  
  

Ll 
L
a
]
 

  

   
 
 
 

TA 
O
A
 

R
A
 

AA 
A
O
 

AA 
A
A
 

A
R
O
 

lr 
(
A
 

A
 

A
 

A
 

A
 O
N
 

E 

 



 
 

 
 

 
 

 
 
  
 
 

  
  

 
  



 
 

  

a
 

  
 
 
  
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
   

    

  
 
 
 
 

 
 
 

F, pa 
eN) 

da 
o 

, 
yn 

¡ 
Ma 

LA 
. 

o
 

bt 
0
 

Ey 

13 
mo 

17 
E
 

ñ 
La 

4 
a
 

Ya 
3 Y
 

1,2 
Er] 

' 
Ls 

: 
ls 

do 
A 

ta 
tj 

La 

3 
Ia 

 
 
 
 

Port 

tel 

4 Ls 
54 

+ 
Ús 

Bora 
PA 

En 

tar 
E] 

mu 
0
 

 
 
 
 

 
 

O 
+ 
c
m
 

Y 
A
 

| 

 



 
 

ri 

0 
Y y
t
 

 
 

 
 

 
 

M3 
44 

8 

 
 

  
 
  
 

      
 
 

 
 

 
 

e 4 
Y had, 

  
 
 
 
 

 
 

   



T
T
 
A
 

T
s
 

D
a
 
e
 

E 
a 

To 
cta 

A
 

  

    / 
/ / 

 
 
 
  

 

0OS0193$7yY-0 - 

 
 

ys yA 

ed 
A
 

IA 
AR 

LD 
tr 

O
 

Da 
o 

S
O
C
I
A
 

A
R
P
A
 

A
 

AS 
a
 

lo 
a
 

e
 

«1 
ms 

mi 
pa 

má 
103) 

  

23 

24 

 
 

ne 
Ear



E TT, OIOLY IZ GIA 

         
Ll, pe LA 

7 

EAS + Y Tn 
   

    

   

LÍA 
e . 

Ein z 
  

 



  

” 
mn : 

= 3 
a 

4 

4 : 
+ 
í 

E “ 
ms E 

z 
¿ 

. 4 
? % 

¿ 

e Z 
Ñ 

A 
$ 

a E 
E ; y 

¿ 
É 

ñ ta 7 
N- 3 

y 
4 

F 
Ae ad 
1 

a 

Z- 

escritura matriz de 

TRANSPORTE REFRIGERADO á   
DEL ECUADOR, de fecha veinte y selaz de marzo de dos mil 

zjete, he tomado nota de la escritura de fecha doce de junio 

de doz mil otho referente a la Resciliacion y Constitución de     la COMPAMLA TAARE Ciñ. TRANSPORTE REFRISERADO DEL ECUADOR, - 

dese de dunio dos mil ocho, 

 



  

pU 

TRARE 2.4. TRANSPORTE REFRIGERADO DEL ECUADOR, de fecha doce 

de dunio de dos mii ocho, he tomado nota de la Reacdución Ho, tk
 

qm 
08.4.21C0,006368, emsitide por la boctors Leonor Holguin 

Bucheli, Intendenta de Compañías de Ambato, otorgada e1 doce 

4 de Septiembre de dos mil coches, por el cual se aprueba la 

conatitución de la compañia TRABE CA. TRANSPORTE REFRIGERADO 

DEL ECUADOR. Latacunga, tres de Gotubre de dos mil ocho.- 

    3 7 : 
El Horario, - 
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Registro de la Propiedad del Cantón Latacunga 

CERTIÍFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito la primera copia de 

la escritura pública de _ CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA TRARE CA. TRANSPORTE 

EL ECUADOR, otorgada el doce de     

  

   
   

  

junio del dos mil ocho an iseró del Cantón Latacunga y la 

  

Resolución de la Sup 

No.- A.DIC 036: 

s Sede en Ambato 

os mil ocho de la 

Intendencia de Compañías Sede en Ambato;] artida No,0806 del     
    

Registro Mercantil; Queda archivada: una copia certificada 

de la referida escritura y de la Resolución.- Latacunga, a_treinta y 

uno de octubre del dos SL ES 

Se OA 

      

11



    

p
u
 

3
 

  

(0) BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL ' 

Latacunga , 15 de Marzo del año 2.007 

A QUIEN INTERESE: 

4 

Mediante comprobantes No451402328 €l (la) Sr. (a)Caisalitin Aynuca Luis Bolivar 
Representante de la COMPAÑÍA TRARE C.A.TRANSPORTE REFRIGERADO 

DEL ECUADOR deposito en este Banco,un deposito de $880 
(Ochocientos00/100)para CAPITAL DE INTEGRACIÓN DE TRARE 
C.A. TRANSPORTE REFRIGERADO DEL ECUADOR 
Dicho deposito se efectúa a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

Xx 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

CAIZALITIN AINUCA MARIA YOLANDA a $80,00 ' 
ALMAGRO CAIZALITIN JORGE LUIS $80.00 
CAIZALITIN IZA GABRIEL - $80.00 
ALIAGA AINUCA MANUEL PATRICIO $80.00 
CAISALITIN AYNUCA RODOLFO $80.00 
CHACHA CAIZALITIN FRANK KAROL -_$80,00' 
CAISALITIN AÍNUCA GABRIEL $80.00 
CAISALITIN AYNUCA LUIS BOLIVAR $80.00 
CAIZALITIN AÁINUCA MARCOS RUBEN $80.00 
AMBATO VIRACOCHA SEGUNDO CELIO $80.00 
VIRACOCHÁ LLANO PEDRO $80.00 

SUMAN $ 880.00 
TOTAL. $ 880.00 

OBSERAACIONES: 
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  244-0001 ir 1710727366 
NUMERO 

"CAISALITIN arnés RODOLFO 
CEDULA 

  

    

  

   

  

   

    

  



¡MPRIMIR 

  

e 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7193357 
TIPO DE TRAMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CAISALITIÍN AYNUCA LUIS BOLIVAR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 02/06/2008 12:00:23 PM 

PRESENTE: 

  

   

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUÉ SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1,- TRARE C.A. TRANSPORTE REFRIGERADO DEL ECUADOR 
APROBADO 
PRESENTA RESOLUCION N” 017/CJ-5-2008 DEL CONSEJO NACIONAL DETRANSITO 

ESTA RESERVA DE BENOMINACION SE ELIMINARA EL: 02/07/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURA CION DE 30 

? PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
[| DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  

   



    
   

   

CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

e
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RESOLUCION No. 017-CJ-005-2008-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte en Carga Pesada 
denominada “TRARE C.A. TRANSPORTE REFRIGERADO DEL ECUADOR”, con 
domicilio en la Parroquia Pastocalle, Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, han 
solicitado a este Consejo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina 
de ONCE (11) accionistas que conforman la Compañía. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes, con las siguientes observaciones: 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

"Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte en Carga Pesada, serán autorizados por los competentes 

organismos del tránkito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 
son susceptiiles de ñegociación. 

      

   

    

     
    

   

          

   

  

   

    

e Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más agtividades de, tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 
previo irfforme favorable de los competentes Organismos de Tránsito, 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 
sometérá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las 
regulgciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

tránsito. 

Art. [Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

segpiridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

detHferán en forma previa cumplirlas” 

e del estudio de campo se determinó que conforme a la oferta y demanda del 
eftor se regulará un máximo de veinte y once (11) cupos, debiéndose considerar 

ye, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 056-CAJ-005- 
008-CNTTT recomienda al Directorio del Organismo, la emisión de informe 
orable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte 
Carga Pesada denominada “TRARE C.A. TRANSPORTE REFRIGERADO DEL 
ADOR”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa 

al. 

48, mediante memorando No. 106-DE-2008-CNTTT, de 18 de Febrero del 2008, el 

añ Esto E geutivo, recomienda la aprobación del Informe No.036- CAJ - 7 

ÁQRTE TERRESTRES 
uE O 

QUE El PRESENTE DOCU 
QUE REPOSA EN L, 

INAMU MONA NN U iaa rar cnn AN nan ro rra nde IU Tata ran car cancer roo 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

   

  

2008-CNTTT, de conformidad a la Resolución NIH PR A-2007-CNTTT, de 18 de 

Octubre del 2007. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 

Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

RESUELVE: 

Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 

Transporte de Carga Pesada denominada “TRARE C.A. TRANSPORTE 

REFRIGERADO DEL ECUADOR”, con domicilio en la Parroquia Pastocalle, 

Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 

que sobre esta materiarakictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestres y más autgridades que sean del caso. 

  

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 

Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Segunda Sesión 

Extraordinaria, celebrada el día martes 26 de Febrero de 2008. 

SECRETARIA 
GENERAL 

  
 


